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Modelo de proposición 

Don .. ....• con residencia en ....... provincia de . ...... calle 
de .... ... número. según documento de identidad número ......• 
expedido por . .. .... enterado del anuncio püblicado en el «Bo-
letin Oficial del Estado» del dia ...... de ...... y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las opras de ..... .• provincia de ....... se compromete. 
en nombre .,.... (propio o de la empresa que represente). a 
t?mar a su cano la ejecuCión de las mismas. con estricta suje
Clon a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...... (expresar claram,'nte. escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y en céntimos por la que se ' compromete el proponente ' 
a la ej ecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 20 de diciembre de 1961.-El Director general, Ga
briel Roca.-5.532. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Nlarítimas por la que se anunqia subasta püblica 
para la ejecución de las aDras de «Reparación del espi
g6n de la Clata d~l puerto de La Escala». 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cIa á pUI:Jl!ca subasta la ejecución de las obras de «R2paración 
del espIgón de la elota en 01 puerto de La Escala», en la pro
Vincia , de Gerona, y cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones novecimtas setenta y cuatro mil 
setecientas cincuenta y nueve pesetas con veintidós céntimos 
(5.9H.759,22). 

La licitación se ,ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiEmbre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911, modificada en su capitulo quinto por la 
de 20 de diciembre de 1952. y demás disposiciones vi:;entes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas 
se hallan de manifiesto, para el debido conocimi~nto del público, 
en la Sección C~larta de esta Dirección General y en el Grupo 
de Puertos de Barcelona-Gerona (Laforja. 77, Barcelona). desde 
esta fecha hasta la de terminación del plazo de admisión de 
proposiciones 

Las, proposiciones se redactarán ajustada~ al modelo adjunto. 
y se extenderan en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Timbre, debien:l.o ser presenta
das en sobre cen-ado. firmado por el licitador. y en cuya portada 
se consignará la denominación de la obra a la que se licita. 

La garantía que se requiere para tomar parte en esta subasta 
pública importa , ciento diecinueve mil cuatrocientas nove'nta y 
cinco pesetas con dieciocho céntimos U19.4!!5,18). pudiendo cons
títuirse en metálico, titulos de la Deuda Pública o mediante 
aval bancario, en la forma que establece el articulo segundo de 
la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituída en valores. 
habrá de acompañarse la póliza de adquisición de los mismos. 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista, y debidamente legalizados. cuando 
proceda, los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2. o Documentos que acrediten la personalidad del mismo, 

si actúa en nombre de otro. 
3,.0 Tratándose de empresas compañías o sociedades, además 

de la certificación relativa a incompatibilidades que determina 
el Decr¡¡to-ley: de 13 de mayo de 1955, documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil. su 
capacidad para celebrar el contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corres
pondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
ta,ción que acrediLe su existencia y c8,pacidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo. legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuvi2ra redactada en idioma que no sea 
el castellano, se presentará la traducción oficial de dicha docu, 
mentación, realizada po!' la Oficina de Interpretación de Len
guas del Citado Ministerio. 

4.° Déclaración, para las personas naturales, y certificación. 
en el caso dc emprems. de no estar comprendidós en nin'l;una de 
las incompatibilidades que para contratar con el Estado esta
blece el artículo 48 d8 la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de empresa con res.ponsabilidad. establecido por 
Decreto del Mini~terio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6." Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales y contribución industrial o de utilijades. 

7.° Cuantos otros documentos se requier,m en el plÍ':!go de 
condiciOnES particulares y económicas como necesarios Pilra 
tomar parte en, la licitación de esta contrata. .. 

Se admitiran proposiciones. en las horas hábiles de oficina 
en el Negociado corre&pondiente de la Sección Cuarta de est~ 
Dirección Gentral y en dicho Grupo de Puertos de Barcslona
Gerona. desde el dia sL;ui2nte al de la publicación de este anun
cio en el «Boletin Oficial del Estado», hasta las trece horas del 
dia 27 de enero de 1962. ' 

El acto de la apertura de las propOSicioneS presentadas ten
drá lugar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas. el dia 3 de febrero de 1962, a las once horas, 
ante una Junta constituí da por el Jefe de la Sección Cuarta de 
la citada Dirección General, como Presidente; un Abo , ado del 
Estado de la Asesoria Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Administración d21 Estado, 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expr:osada Sección, 
que actuará como Secretarío. ' 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmente el 
modelo establecido, incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe de documEntación incompl~ta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen isuales 
se verificará en el mismo acto una licitación por puja, a la 
llana, durante el término de quince n¡inutos, entre io, licitado
res que concurren en dicha supuesto. y si terminajo dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por sorteo. 

Modelo de' propOSición 

Don .. , .... con residencia en ....... provincia de ....... calle 
de ....... número, según documento de identidad número ...... , 
expedido por .. ..... enterado del anuncio pUblicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del dia ...... de ...... y de las condicio
nes y requisitos que se exi"m para la adjUdicación €n pública 
subasta de las obras de ...... , provincia de .. .. oo, se comprom2te, 
en nombre ...... (propio o de la empresa que represente). a 
tomar a su cargo la 'ejecución de las mismas. con estricta suje- ' 
ción a los expresados requisitos y condicion:'s. por la cantidad 
de ...... (expresar claramente. j'scl'ita en letra. la cantidad en 
pesetas y en céntimos por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras). ' 

(Fecha y firma del proponente,) 

Madrid, 20 de diciembre de 1961.-El Director general. Ga
briel Roca.-5.533. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de To
l"do por la que. se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras de la 
variante de los kilómetros 38, 45. 49 Y 50 de la carretera 
local de Jarandilla a kl de Navahermosa a L07rosan. 

Examinados los documentos del expedi~nte de expropiación 
forzosa para la de las fincas que en el término municip3.l de 
La Estrella se han ocupado con las obras de la variante de 
los kilómetros 38, 45, 49 Y 50 de la carretera local de Jaran
dilla a la de Navahermosa a Logrosán; 

ReS'Ultando que la relación de propi :: tarios formulada por 
esta Jefatura fué ratificada por la Alcaldía de La Estrella. la 
cual fué publicada en el diario «El Alcázar». en 11 de octubre 
de 1961: en el «Boletín Oficial» de la provincia. en 17 del citado 
mes y año, y en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 20 del 
mismo octubre de 1961: 

Resultando que remitida 'una relación nominal de propieta
rios a la Alcaldía de La Estrella para su notificación a los 
interesados, ésta ha cumpl¡,tnentado lo ordenado con fecha 2 de 
noviembre de 1961. manifestando que S3 han presentado tres re
clamaciones que acompaña, las Que, una VEZ comprobadas, pro
cede introducir en la relación publicad3. las si o,:uientes mcdi
ficaciones: La finca número 16 debe fi surar como hu,:,rt3. en 
vez de cereal. Las fincas númer.;s 29 y JO d2ben fi Iurar a nom
bre de h erederos de Nicolás d21 Pino Mayoral: e incluir en la 
citada relación con el núm2ro 62 a don Luis Ca:;tro Mércaclo. 
propietario de finca dedicada a cereal, omitida en la citada 
relación. . 


